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conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERV¡CIOS PÚBLICOS N.O 297 -

2024-MPSC/GSP

Huamachuco, 1B de junio del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SÁNCHEZ CARRIÓN.

VISTO:

El Expediente N"9069-2024-MPSC/TD de fecha 28 de mayo del 2024, causado por el

dministrado POLO CAMPOS IDELFONSO, con DNI N" 19529855, representante legal de la

mpresa L]DERES MARCEL]NOS PARA EL MUNDO E.|.R.L. con RUC N'20560033801, solicita

icencia de Funcionamiento para su establecimiento comercial denominado INSTITUCION

DUCATIVA MARCELTNO PAN Y VINO, dedicado al giro de INSTITUCION EDUCATIVA, para

¡ealiza¡ la actividad de SERVICIO DE EDUCACION lNlClAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, en el

horario de atención de 07:00am a 06:00pm, con un área de 796.80 m2, ubicado en JR. LEONCIO

PRADO N"462, de esta ciudad de Huamachuco; de acuerdo a la Resolución de Gerencia Municipal

N'150-2024-MPSC, y

CONSIDERANDO:

eue, de acuerdo con el artículo 194' de la Constitución PolÍtica del Perú, "Las

municipat¡dades provinciales y d¡stritales son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomia

política, económi¡ca y administrativa en los asuntos de su competenc¡a'. Asimismo, el Título

irreliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establece: 'l-os

gobiernos tocales §ozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asunfos de su

competencia";

eue, conforme el artículo 199 del Texto Único Ordenado De La Ley N" 27444 Ley Del

Proced im iento Adm in istralivo General, numeral '199. 1 . Los proced imientos adm in istrativos sujetos a

silencio administrativo positivo quedarán automáticamente aprobados en los términos en que fueron

sol¡citados si transcurrido el plazo establecido o máximo, al que se adicionará el plazo máx¡mo

señalado en el numeral 24.1 del artículo 24, la entidad no hubiere notificado el pronunciamiento

respectivo. La declaración jurada a la que se refiere el artículo 37 no resulta necesaria para ejercer

el derecho resultante del silencio administrativo positivo ante la misma entidad.

eue, conforme el artículo 36 del Texto Único Ordenado De La Ley N" 27444 Ley Del
procedimiento Administrativo General, numeral 36.1 En los procedimientos administrativos sujetos

a silencio positivo, la petición del administrado se considera aprobada si, vencido el plazo

establecido o máx¡mo para pronunciarse, la entidad no hubiera notificado el pronunciamiento

correspondiente, no siendo necesario expedirse pronunciamiento o documento alguno para que el

administrado pueda hacer efectivo su derecho, bajo responsabilidad del funcionario o servidor

público que lo requiera.

Que, de conformidad con el Artículo 3'del D.s. N" 163-2020-PCM, que aprueba el Texto

único Ordenado TUO de la Ley N'28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorízaciÓn que otorgan

tas municipalidades para el desarrollo de actividades económ¡cas en un establecimiento

determinado, en favor del titular de /as mismas";

Que, de conformidad con el Artículo 7'del D.s. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N. 28g76, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaiación Jurada, eltablece que'. "Para el otorgam¡ento de la licencia de funcionam¡ento serán
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ex¡g¡btes como máximo, /os srgulenfes requisitos: a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con

carácter de Declaración Jurada, que incluya: 1. Tratándose de personas juridicas u ofros enfes

colectivos: su número de R.lJ.C. y el número de D.N.l. o Carné de Extranjería de su representante
tegal. 2. Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Carné de

Extranjeria, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante
representac¡ón. b) En el caso de personas jurídicas u o¿ros enfes colectivos, DeclaraciÓn Jurada del
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, cons¡gnando el
número de Partida Electrónica y asiento de ¡nscripc¡ón en Ia Superintendencia Nacional de Registros
púbticos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adiuntar caña poder
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoria su número de documento de

identidad, sa/yo gue se trate de apoderados con poder ¡nscr¡to en SUNARP, en cuyo caso basta una
Declaración Jurada en /os mismos términos establecidos para personas juridicas. c) Declaración
Jurada det cumplimiento de las condiciones de segur¡dad en la edificación para edificaciones
calificadas con riesgo bajo o medio. Para el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar
la documentación señatada en el Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os requlsifos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a

lo prev¡sto en el artículo 17 de esta Ley;

Que, de conformidad con el Artículo 13" del D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO

de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienlo "La licencia de funcionamiento puede

ser transferida a otra persona naturat o jurídica, cuando se transfiera el negocio en marcha siempre
que se mantengan los giros autorizados y la zonificación. El cambio del titular de la licencia procede

con la sola presentación a la Municipalidad competente de copia simple del contrato de

transferenc¡a. Este procedimiento es de aprobación automát¡ca, s¡n per¡uicio de la fiscalizaciÓn
posterior. Et procedimiento es el mismo en el caso de cambio de denominaciÓn o nombre comerc¡al
de la persona jurídica";

Que, de conformidad con el ArtÍculo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'
27972 "Las municipalidades, en mater¡a de organización del espacio físico y uso del suelo, eiercen

/as srguienfes funciones: 3. Funciones específicas exclusivas de las municipalidades distritales:3.6.
Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalizaciÓn de:3.6.4.

Apeftura de estabtecimientos comerciales, industriales y de actividades profeslonales de acuerdo

con la zonificación'',

Que, de conformidad con el Artículo 41" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N' 095-

MPSC, de fecha 11 de mazo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de l¡cencias de

funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, "E/ horario general de

func¡onamiento para todos los establecimientos que desarrollan sus actividades econÓmicas en el
distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. r¡ge desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el Artículo 6' del D.s. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de

Declaiación Jurada "Para et otorgamiento de la licencia de funcionamiento, la municipalidad

evaluará tos s¡guientes aspectos: - Zonificación y compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad

de la Edificación. Cualquier aspecto ad¡cional será materia de fiscalizaciÓn poster¡or'',

eue, de conformidad con el procedimiento PE102735877 del Texto Único de

Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión (MPSC),

aprobado mediante Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021, licencia de

funcionamiento: para edificaciones calificadas con el nivel de riesgo alto (con ITSE previa), establece

como requisitos para la licencia de funcionamiento: Reoulsffos: 1) Solicitud de Licencia de

funcionamiento, con carácter de dectaración jurada que incluya: a) tratándose de personas iurídicas
u entes colect¡vos: su número de R.U.C. y número de DNI o Carnet de extranjeria del representante

tegat, b) tratándose de personas naturales: su número de R.U.C. y el nÚmero de DNI o carné de

extranjeria en caso actúen mediante representación, 2) En caso de personas iuridicas o enfes

cotectivos, declaración jurada det representante legal o apoderado señalando que su poder se

encuentra vigente, consignando el número de parlida electrónica y asiento de inscripciÓn en la
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Superintendencia Nacional de Regisfros públicos (SUNARP). Tratándose de representaciÓn de
personas naturales, adjuntar caña poder simple firmada por el poderdante indicando de manera

obtigatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder

insérito en SUNAR¿ en cuyo caso basfa una Declaración Jurada en los mismos términos

establecidos para personas jurídicas, 3) Croquis de ubicación, 4) Plano de arquitectura de la
distribución ex¡stente y detatte del cátcuto de aforo, 5) Plano de distribución de tableros eléctricos,

diag ramas unifilares y cuadro de cargas. 6) Ceriificado vigente de mediciÓn de resistencia del
istema de pue sta a tierra, T) Plan de Seguridad del Establecimiento Ob¡eto de lnspección, 8)

Memoria o protoc olos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y
protección contra incendio., g) Requisrfos especra/es: en /os supueslos gue a continuaciÓn se

indican, son exigibles lo,s sigulenfes reg uisitos: a) Declaración Jurada de contar con título profesional

vigente y encontrarse habititado por et colegio profesional correspondiente, en el caso de servlclos
relacionados con la salud, b) Dectaración Jurada de contar con la autorización sectorial respectiva

el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran de manera previa al
miento de la licencia de funcionamiento, c) Cuando se trate de un inmueble declarado

numento integrante det Patr¡mon¡o Cultural de la NaciÓn, presentar copia s¡mple de la

autorización exped¡da por et Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del
Patrimonio Culturat de la Nación, excepto en /os casos en que el Ministerio de Cultura haya
participado en las etapas de remodelación y monitoreo de eiecución de obras previas inmediatas a

la soticitud de la licencia del local. La exigencia de la autorización del Ministeio de Cultura para

otorgar licencias de funcionamiento se apl¡ca exclusivamente para los inmuebles declarados
Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, 10) pago por derecho de tramitaciÓn;

Que, de conformidad con ArtÍculo B" D.S. N" 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley
N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración
Jurada. -Procedimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1. "La licencia
de funcionamiento se otorgará en el marco de un único proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo, el mismo que

será de evaluac¡ón previa con silencio adm¡n¡strat¡vo posit¡vo. 8.2. Para la emisiÓn de la licencia de
func¡onamiento se debe tener en cuenta lo s¡guiente: a) Edificaciones cal¡f¡cadas con nivel de riesgo
bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del a¡ficulo
7 de ta presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguridad en edificaciones con
posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con Artículo 15"D.S. N" 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo

Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TíTULO IDISPOSICIONES
GEÑERALES, cAirÍTULo l, DtsPostctoÑEs coMUNES AL TRÁMlrE DE INSPECcIÓN
TÉCN|CA DE SEGURTDAD EN ED¡F¡CACIONES. - Ce¡tificado de ITSE, 15.2. Para los

Establecimientos Objeto de lnspección clasificados con riesgo alto o muy alto, que requieren de

ITSE previa conforme al numeral 18.2 del artÍculo l8 del Reglamenlo, se emite una resolución y, de

corresponder, el Certificado de ITSE.

Que, de conformidad con Artículo 18'D.S. N" 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo
Reglamento de lnspecclones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TíTULO ll INSPECCIÓN
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE

tNSpECCtóN eUE REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO,CAPÍTULO I OBJETO,
oBLIGATOR|EDAD, TIPOS, lNlClO Y FINALIZACION.-G,ases de ITSE: 18.2 ITSE previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento: aquella que se realiza antes del olorgamiento de la

licencia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspección clasificado con nivel de
riesgo alto o riesgo muy alto, según la Matriz de Riesgos.

Que, de conformidad con el Artículo 41" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N'095-
MPSC, de fecha 11 de mazo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de
funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionamiento, "E/ horaio general de
funcionamiento para todos los establecim¡entos que desarrollan sus actividades econÓm¡cas en el
distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. r¡ge desde /as

08:00 hasta las 23:00 horas", no habiéndose regulado el horario para una estación de ruta;
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Que, mediante expediente N"9069-2024-MPSC/TD de fecha 28 de mayo del 2024, causado

por el administrado POLO CAMPOS IDELFONSO, con DNI N" 19529855, representante legal de la

empresa LIDERES MARCELINOS PARA EL MUNDO E.l.R.L. con RUC N"20560033801, solicita

Licencia de Funcionamiento para su establecim¡ento comercial denominado INSTITUCION

EDUCATTVA MARCELINO PAN Y VINO, dedicado al giro de INSTITUCION EDUCATIVA, para

realizar la actividad de SERVICIO DE EDUCACION lNlClAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, en el

horario de atenc¡ón de 07:00am a 06:00pm, con un área de 796.80 m2, ubicado en JR. LEONCIO

RADO N"462, de esta ciudad de Huamachuco, adjuntando los sigu¡entes requisitos; 1) formato de

itud de ticencia de funcionamiento, con carácter de declaración jurada, 2) Copia de ResoluciÓn

Gerencia Municipal N"0150-2024-MPSC, 7) Pago por derecho de tramitac¡Ón:

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N"0150-2024-MPSC de fecha 16 de abril

del2024, se resuelve: DECLARA FUNDADO el recurso de apelación contra el oficio N"2097-2023-

MPSC-GM/GSP, de fecha 0B de noviembrc de|2023, interpuesto por el administrado IDELFONSO

POLO CAMPOS, con el expediente N'17570-2023-MPSC-T.D., de fecha 21 de noviemb¡e de\2023,
por haber el impugnante desvirtuado los argumentos facticos y jurÍdicos del Oficio N' 2097-2023-

MPSC-GM/GSP, de fecha 08 de noviembre del 2023, en consecuencia el Oficio N'2097-2023-

MPSC-GM/GSP de fecha 08 de noviembre de\2023, es NULO de pleno derecho; conesponde a la

Gerencia de Serulclos Pubticos emit¡r la L¡cencia de Funcionamiento respectiva de autorización de

apeñura de Local para el funcionamiento de ta tnstitución Educativa Pafticular Marcelino Pan y Vino;

conforme los fundamentos expuesfos en la pañe considerativa de la presente ResoluciÓn;

Que, mediante lnforme N' 0"190-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 17-06-2024,la responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, recom¡enda que se expida la autorización

municipal de funcionamiento del establecimiento denominado INSTITUCION EDUCATIVA

MARCELTNO PAN Y VINO, dedicado al giro de INSTITUCION EDUCATIVA, paru rcalizat la

actividad de SERVICIO DE EDUCACION lNlClAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA, en el horario de

atención de 07:00am a 06:00pm, con un área de 796.80 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO

N"462; de acuerdo a la Resolución de Gerencia Municipal N"150-2024-MPSC.

Que, siendo esto así habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley, y

el TUPA vigente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones de la responsable del Area de Licencias de Funcionamiento, y del asesor

administrativo legal de la Gerencia de Servicios Públicos y en mérito a lo establecido D.S. N' 163-

ZO2O-PCM, que aprueba el TUO de la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y

los formatos actualizados de Declaración Jurada y en mérito a las facultades conferidas por el

Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

y la Ordenanza Municipal 425-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de

Municipalidades, Ley N' 27972;

SE RESUELVE

ARTICULO pRtMERO: oTóRGUESE ta Licencia de Funcionamiento, al(la) S(a). EVANGELISTA
POLO CAMPOS IDELFONSO, con DNI N" 19529855, con respecto al establec¡m iento comercial

denominado INSTITUCION EDUCATIVA MARCELINO PAN Y VINO, dedicado al giro de

¡NST¡TUC|ON EDUCATTVA, para realizar la actividad de SERVICIO DE EDUCACION INICIAL,

PRIMARIA Y SECUNDARIA, en el horario de atención de 07:00am a 06:00pm, con un área de

796.80 m2, ubicado en JR. LEONCIO PRADO N'462, de la ciudad de Huamachuco, según

Resolución de Gerencia Municipal N'0150-2024-MPSC, en merito a los fundamentos de la parte

considerativa de la presente resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO: ExHÓRTESE al administrado autorizado, ejecute su licencia de

funcionamiento de acuerdo al GIRO Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, asÍ como, realizar el

procedimiento para obtener la autorización sectorial ante el MINCETUR, de explotación de

plataformas tecnológicas de juegos a distancia y/o apuestas deportivas a distancia, de conformidad

con la primera dispos¡ción complementaria trans¡toria del Decreto Supremo No 005-2023-

MINCETUR que aprueba el Reglamento de la Ley No 31557, Ley que regula la explotación de los

juegos a distancia y apuestas deportivas a distancia; bajo apercibimiento de dejar sin efecto la

misma, previo proceso administrativo sanc¡onador.

ARTiCULO TERCERO: DISPÓNGASE que el área de Gestión de Riesgo de Desastres, realice la

inspección técnica de seguridad en edificaciones como acto de fiscalización administrativa con

posterioridad al otorgamiento de la presente Licencia de Funcionamiento, Decreto Supremo N'2-
201BPCM-artÍculo 15, inciso 15.1. emitir informe a la Gerencia de Servicios Publicos.

ART¡CULO CUARTQ: DISPÓNGASE que el área de la Policía Municipal, con el apoyo del

Se¡enazgo, y el Areá de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la
presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente.

ARTiCU LO QUINTO: NOTIF¡QUESE IA presente resolución al admin¡strado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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